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La responsabilidad moral de los Monarcas.

Muchas veces se ha culpado á los príncipes que han legido 
un Estado y ejercido dentro de él el soberano Poder, como 
causantes y  motivadores de males que la Nación ha sufrido, 
sin observar que no siempre han tenido ellos la culpa, sino 
las personas que los han rodeado en ciertos y  determinados 
momentos de su vida.

A  este propó."ito la Revista Política, de Roma, publica un 
interesante trabajo crítico con el mismo título que encabeza 
estas líneas, suscrito por el eminente estadista italiano señor 
Rossi, y  en el que se hacen atinadísimas observaciones acerca 
de las iniciativas de los actos de los Jefes del Estado en las 
monarquías ó repúblicas regidas con arreglo al sistema cons­
titucional.

Aquellos primeros impulsos aparecen, desde luego, muy 
mermados en las Naciones, en las que por lo mismo que se 
declara en su respectiva Cc-nstitución la irresponsabilidad dcl 
Monarca ó del presidente, sus facultades propias, que lejos 
de ser discrecionales como ocurría con los antiguos reyes ab­
solutos, van siempre adjetivadas, por decirlo así, por el Po­
der Ejecutivo, que es quien las autoriza y  las refrenda y  quien 
por esta razón precisamente es el responsable de los actos 
del Jefe del Estado.

Pero no es tan sólo á esto á lo que se refiere el estudio del 
estadista italiano, sino que también abarca otro aspecto toda 
vía aún más interesante, y  es el de estudiar las condiciones 
en que un soberano se encuentra colocado, sobre todo, cuan­
do se trata de un R ey hereditario, lo cual equivale á decir 
que se trata de un príncipe de sangre real y  perteneciente á 
la regia familia, en un grado generalmente próximo y  di 
recto.

Base es esta de gran importancia, porque le ella ha de d e­
ducirse inmediatamente la clase de educación que aquél ha 
recibido.

Partidario Rossi de las nuevas teorías que afirman que todo 
ser natural é inteligente puede ser perfecta y  completamente 
variado y  reformado por una educación esmerada, sostiene 
algunas afirmaciones tan atrevidas, que casi llegan á negar la 
responsabilidad, no ya del R ey, sino la de cualquier ciudada­
no, que igualmente que aquél puede estar cometido á multi­
tud de influencias á él extrañas y  á presenciar ejemplos que 
pueden ser ó no perniciosos.

Avanzando y  yendo cada vez más atrevido en sus doctri­
nas, llega á hacer casi responsables de todos los actos que 
ejecutan los soberanos á sus consejeros, basándose en que 
cuando las acciones que aquél pretende son contrarias al pa­
recer de aquéllos, quedan intervenidas y  en la mayoría de los 
casos sin realización, sin pasar de un mero conato ó intento.

No se puede aceptar en absoluto; de ese modo tan cate­
górico, las teorías del sabio italiano, pues sin embargo de ser 
exacto que las facultades del Jefe supremo van limitadas por 
el Gobierno, también es cierto que el soberano puede impo­
ner su voluntad; y  tan es así, que de no hacerlo no ejercería 
como de hecho lo ejerce el Poder Moderador, y  no podría ha­
cer á su leal saber y  entender que la balanza gubernament il 
se inclinase de un lado ó de otro, sin tener que atender para 
ello nada más que á su voluntad, sobre la cual, en ciertos ca­
sos concretos, no existe ningún otro poder más alto que ella 
en el régimen constitucional.

Existe esta iniciativa y  se ejerce, y  buena prueba de ello 
es que pueden operarse crisis, modificaciones en el Gabinete, 
Ministerio ó Consejo de Ministros, modificarse parcial ó to­
talmente por la representación de sus miembros el Poder Eje­

cutivo, y  al plantearse por éste á la Corona una cuestión de 
las denominadas de confianza ó surgir el confiieto político entre 
la Nación y  las Cámaras, éstas ó el Poder Legislativo, y  éste 
y  el Ejecutivo (crisis parlamentaria), el Jefe libremente re­
suelve y  por su sola voluntad disuelve las Cámaras, modifica 
ó cambia su Consejo de Ministros ó cambia, en fin, la po­
lítica.

Podrá contestarse á eso que aun en estos casos el Jefe de 
la Nación obra influenciado por el medio ambiente en que le 
obligan á estar quienes le rodean; pero se podrí?, también 
objetar á esto que entonces no habría nadie— como así es 
para los partidarios de las teorías rossinianas— que fuese 
completamente libre, puesto que nadie puede sustraerse en 
absoluto á las influencias de quienes tiene casi en su contac­
to, y  siendo él hombre ante todo un ser sociable por exce­
lencia, claro es que habrá de tener siempre amigos y  conse­
jeros que le convenzan y  persuadan á efectuar tales ó cuales 
acciones de un modo resuelto; pero de esto á pretender negar 
nada menos que la responsabilidad humana, existe una gran 
diferencia, y  no vamos á negar á los reyes ni á los prime­
ros magistrados de un Estado legalmente constituido la nota 
que cualifica lo que en la Etica general y  en la política se dé̂  
signa con el npmbre de libre albedrío ó libertad de acción y 
ejecución.

Cabe al Jefe del Estado, pese á todas las Constituciones y 
leyes, en tanto y  mientras ejerce el supremo poder no dero- 
endo por disposiciones legales, facciosas ó subversivas ó anti­
constitucionales (i), el ejercicio de su propia voluntad, y  le 
cabe, en último término, la aplicación del aforismo latino, 
credo de cierto escuela psicológica, que dice: voluntas etiani 
coacta voluntas est.

Pero, aparte estos empirismos, siempre puede resultar, se­
gún Rossi, que sale al encuentro de estas objeciones adelan­
tándose á ellas, que lo que el Supremo representante del más, 
alto poder entiende como espontáneo y  libérremo, vaya_ in­
fluido y  hasta coartado por las voluntades quesobrje él hayan 
ejercido su influencia personal y  que en último extremo no 
sea suyo lo que él estima personal y  propio,

Cabe aquí la sugestión, y  en este sentido el eminente italia 
no extiéndese en una serie de consideraciones bastante ex­
tensas, más propias de un estudio psicofísico que moral.

Viene á deducirse de todo ello, á modo de síntes s final,u 
que si cualquier sujeto debe poner gran cuidado y  suma dis­
creción en la elección de las personas que hayan de rodearle 
y  en las que sobre él puedan ejercer algún influjo, al presente 
ó en el porvenir, mejor debe todavía precaverse, un soberano 
ó Jefe de Estado, y  con mayor razón, si un origen indica pro­
babilidades para ejercer subsiguiente y  normalmente aquel 
poder. De aquellos á quienes honre con su amistad, más que 
de sus propias iniciativas, nacen, según Rossi, los futuros 
destinos de una nación.

Ignoramos si el interesante trabajo á que hemos venido re­
firiéndonos está ó no inspirado en una nota de actualidad po­
lítica que con la Historia de España se relaciona; pero sea 
como quiera, ello es que el estudio resulta interesante v que 
sea completa ó incompleta la que, salvo casos legislados y 
previstos, debe ser suprema voluntad política, los llamados á 
regir un Estado, deben procurar rodearse de buenos conseje­
ros, por bien de ellos y  de sus pueblos.

He aquí la práctica consecuencia de este estudio teórico 
que deben tener muy presente nuestros hombres públicos.

( i)  La palabra asubvtrsivasi la emplea Rossi. Creemos que es esta la vez 
primera en que se usa este adjetivo en este caso, y que por cierto es castella­

no, como los derivados del verbo sublevar.
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Vitalidad de los partidos.
Es indudable que el tiempo marca sus huellas, más que en 

los monumentos de piedra, bronce y  roca, en las instituqípnes 
y  organismos que, como los políticos, no obedecen á otras le­
yes más que á las sociológicas y  morales.

Por eso, mientras las grandes construcciones que se edifica­
ron desde varios siglos antes del nacimiento de Jesu­
cristo se conservan, siquiera sea con mayor ó menor deterioro, 
todas las organizaciones políticas de la antigüedad hanse ido 
derrumbando como anacrónicas y faltas de viabilidad en el 
medio ambiente y  en la atmósfera de la edad contemporánea; 
subsiten todavía desafiando los siglos las hasta ahora incon­
movibles pirámides del Egipto; pero las castas de las socie­
dades orientales, desaparecieron para no volver más.

El Oriente, Grecia y  Roma, todavía conservan para evocar 
en nosotros su recuerdo, pruebas de su arte; pero sólo la His­
toria nos da idea muy remota, rudimentaria é incompleta de 
lo que fueron aquellos núcleos políticos que no hemos visto 
funcionando, viviendo, conviviendo con la existencia pública 
de un pueblo.

Todo es en la Naturaleza y  en el Cosmos, como ha dicho 
nuestro sabio Benot, «transformación y  avance», y  siendo 
esto así, claro es que á esta ley eterna no podían sustraerse 
las agrupaciones que la sociabilidad humana va progresiva y 
paulatimamente estableciendo para «tratar de cumplir sus 
fines».

Basado en estos principios generales é indudables y  uni­
dos al de que «todo lo que nace muere» y  á otros análogos y  
derivados de aquéllos, se han fundado las modernas ciencias 
biológicas y  aplicando por analogías, deducciones y  semejan­
zas, se ha llegado á fundar la Biología política, novísima 
ciencia llamada á prestar grandes, indudables y  señalados ser­
vicios en las futuras edades de la vida pública de todos los 
pueblos civilizados.

En España, el primer trabajo de esta índole que se ha he­
cho, aun cuando revela en su autor un plausible deseo y un 
intento á todas luces digno de elogios, no responde al es­
tado actual de estos estudios, y  si en algún tiempo pudo pare­
cer que su compás marchaba al unísono con el que indicaba 
la existencia y  el desarrollo de la vida política moderna, hoy 
ya se ha visto que resulta algo deficiente, incompleto y  anti­
cuado.

Los partidos nacen, viven, crecen y  se desarrollan con arre­
glo á un organismo inicial que desde los primeros momentos 
indica su más apropiada y  oportuna organización, y  mueren, 
no sin antes haber cumplido la respectiva misión que el des­
tino hubo de asignarles, lo mismo que el individuo y  la Hu­
manidad cumplen la suya, pues que ésta, al fin y  al cabo, no 
es sino la suma de aquéllos.

Pasando ligerísima ojeadii sobre nuestros actuales* partidos 
políticos y  mirando á etapas anteriores, en ellos vemos clara­
mente representados los caracteres que á todo organismo po. 
lítico les están asignados durante su vida.

A sí los hemos visto jóvenes, vigorosos y  fuertes, en toda 
la plenitud de su vida y  desplegando todas las actividades 
que conduciéndolos al Poder, hacía que, desarrollando sus pla­
nes de gobierno fuesen cumpliendo el fin que los tenía reser­
vado el destino; más tarde hemos visto á algunos decaer, en­
vejecer por decirlo así, vivir no más que del recuerdo, y, por 
último, desaparecer como el partido moderado, disgregarse 
como el republicano y  existir sólo en el nombre, ó poco me­
nos, sin verdadera acció?i política, como el carlista, que está 
también á punto de morir.

En la vida de nuestros partidos es indudable que en estos 
mismos días estamos asistiendo á un período de transición 
que ha de traer aparejadas grandes transformaciones en la 
política que haya de seguirse durante el nuevo reinado.

Algunas fracciones, tal y  como hoy se hallan, resultan algo 
anacrónicos sus medios de vida, y  los dos grandes parti­
dos políticos: el liberal y  el conservador, que son, merced á 
sumas y  concreciones recientes, los que en mejores condicio 
nes se hallan para gobernar, también sufrirán algunas modifi­
caciones, especialmente el primero, donde bien se patentizan 
dos tendencias: la de los partidarios de una especie de demo­
cracia conservadora y  la de los que se inclinan á la que pu­
diéramos llamar democracia radical, diferenciación que tarde 
ó temprano ha de dividir al partido.

Queda, pues, el conservador en mejores condiciones de vita­
lidad y  de fuerza; pero para mantenerse en ellas en medio de 
estas transiciones, necesario ha de ser todo el talento de un 
hombre de gobierno.

E U  f l U E V O  I^EIJ^ADO

Opiniones de la prensa extranjera.
Todos los periódicos de mayor circulación del extranjero, 

han publicado en esto.s días últimos numerosos artículos dedi­
cados al nuevo reinado de D. Alfonso.

En algunos de ellos se estudia la situación política de Es­
paña y  se hacen, en vista de ella, consideraciones para el 
porvenir, y  en todos ellos hay frases de cortesía y  de cariño 
para nuestra nación.

El Neiv- York Hcrald, en su edición de París, dedicó uno 
de sus artículos editoriales de fondo á la jura del Rey y  á su 
entrada en el reinado.

Merecen traducirse algunos párrafos del importante diario
«Terminó— dice— ese período de diez y  siete años durante 

los cuales una nobilísima dama ha hecho el sacrificio de su 
juventud, y  ha sido una esclava de sus deberes y  un celoso 
guardián de su hijo.

Llamada de un modo tan terrible como inopinado á regir 
los destinos de un pueblo desconocido para ella tras seis años 
de felicidad matrimonial, María Cristina asumió valientemente 
la pesada carga, soportándola luego con admirable firmeza y  
llegando á sobrepujar su valor al de la Reina Victoria, de In­
glaterra, en los primeros años de su viudez, pues verdad es 
que las responsabilidades de la que es ahora Reina madre 
fueron infinitamente mayores que las de la soberana inglesa.»

Y  añade el famoso diario:
«Debe reconocerse que sus preocupaciones de entonces 

—  las de la Reina— no estaban aliviadas por el sincero amor 
de sus súbditos, pues debemos recordar que el horizonte po­
lítico de España al ocurrir la muerte de Alfonso XII, era som­
brío hasta un grado no conocido, afortunadamente, en la mo­
derna historia de Inglaterra.

Verdadera Hapsburgo, María Cristina acometió el desem­
peño de su misión con gran intrepidez, y  en la dirección de 
los negocios públicos ha venido demostrando un exquisito 
tacto y habilidad extraordinaria para conciliar intereses opues­
tos, y  lo ha hecho de tal suerte, que ha conseguido conquistar 
el respeto hasta de los mismos adversarios de la dinastía rei­
nante.»

La prensa propiamente inglesa ha elogiado, después de 
estudiar la situación del Ministerio Sagasta, que creen desde 
luego interina, la abnegación de la Reina madre y  la actitud 
resuelta y  decidida que desde que ha ocupado el trono se ob­
serva en el joven monarca, conceptuando este último como 
un augurio excelente para su reinado.
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Las manifestaciones del pueblo y  de los extranjeros que 
cuando la jura demostraron su adhesión al Rey, las creen sin­
ceras todos los periódicos ingleses y  afirman que España tie­
ne por ahora una base en que poder fundar sus esperanzas.

La prensa de Francia se manifiesta en análogo sentido, y  
entre los numerosos trabajos que estos días han aparecido y  
están apareciendo acerca de este asunto, merece citarse uno 
del famoso estadista M. Gastón Routier, publicado en Les 
Entrctiens Econoniiques et FinancierSy en el que llama cariño 
sámente á D. Alfonso XIII, e l niño del milagro^ viendo en él 
el sostén de las leyes constitucionales y  de las libertades pú­
blicas de España.

Recuerda la inquietud del período que medió entre el 25 
de Noviembre de 1885, en que murió D. Alfonso XII, y  el 17 
de Mayo del 86 en que nació el actual Rey, y  cita la frase de 
Cánovas del Castillo: cEstos cinco meses me han hecho en­
vejecer diez años.»

Por último, el resto de la prensa europea hace felices pre­
sagios para el reinado que acabamos de ver comenzar, y  cree 
que el Rey ha entrado ya en la vida activa que la nación es­
pañola necesitaba.

NUEVO REGI MEN LOCAL' * '
Concepto de la autoridad del Gobernador. — Cuestiones de or- 

de7i público.— Deberes de las autoridades militares.— Inte­
rinidades.— Superiores jerárquicos del Gobernador.

Las leyes tienen determinado en la actualidad que el 
Gobernador es la autoridad superior civil de la provincia y  el 
representante de S. M. en lo político y  administrativo.

Con esto y  manifestarse en ellas también que le debe 
auxilio la autoridad militar para restablecer el orden pertur­
bado, parece que no debía haber habido nunca dudas respec 
to de la naturaleza de la autoridad del Gobernador. No ha 
sido así, qi.izá porque la definición se halla un tanto diluida 
sin formar un solo y  sobrio concepto.

Por eso en estas bases defínese el Gobernador, diciendo 
que es en las provincias el representante en funciones perma 
nentes del Poder Real y  del Consejo de Ministros, y  por tanto 
y  como autoridad suprema en el territorio de su mando, las 
demás autoridades sin excepción son sus auxiliares.

Las autoridades superiores de los distintos ramos repre­
sentan al Ministro respectivo; pero es llano observar la dife­
rencia considerable que existe entre la representación del 
Gobernador y  la de las demás autoridades, y, por consecuen­
cia, marcada la línea divisoria, procede que los Gobernadores 
de S. M., por un alto sentido de sus deberes y  de interés de 
la nación, la sostengan con vigor.

Hasta ahora, tal deber se ha venido soslayando cuando 
los conflictos los han promovido las autoridades militares. 
Cuando se ha tratado de las demás autoridades, los Gobiernos 
han usado mayor entereza y  se han domin?do con facilidad. 
Ciertamente que hubiera sucedido lo propio si la decisión 
revistiera iguales formas de inflexibilidad, tratándose de las 
autoridades á quienes confía la patria el mando de sus fuerzas 
militares; pero ha habido siempre en los Gobiernos un mal 
disimulado temor á disgustar á las altas jerarquías de la 
milicia, aun careciendo éstas de razón, con cuya indisculpable 
flaqueza han hecho considerable daño al principio de auto­
ridad que las instituciones les confían á modo de depósito 
necesario y  sagrado.

La hora de variar de conducta no debe demorarse, pues 
si continuaran los Gobiernos haciendo dejación de sus más

(1 ; Uel libro que con este título acaba de publicar el Conde de Torre- 
Vélez. y del cual nos ocupamos en otro lugar de este ndmero.

delicadas facultades, o abandono medroso de sus más altos 
deberes, alentando la política de imposición de los fuertes, 
los débiles querrán seguir el ejemplo, y  faltos de autoridad 
los Gobiernos para desplegar saludables energías, por no 
emplearlas con quienes más se deben, el respeto y  obediencia 
á las leyes seguirá siendo el principio de autoridad lo que 
hasta aquí, un ideal irrealizable. La creación dcl cuerpo de 
Gobernadores facilita grandemente la acción reivindicatoria 
de los Gobiernos en pro de la indiscutible supremacía de la 
autoridad civil en las provincias, como lo es en la Nación la 
del Gobierno de S. M., á quien representan los Gobernadores.

Habrán desaparecido las protestas de tratarse de un per­
sonal pasajero, traído y  llevado cada día al azar de las pasio­
nes políticas, diputado como editor responsable de entidades 
anónimas y  que a) día siguiente de dejar un mando fugaz y 
precario quedan anulados y  obscurecidos; todo lo cual ofrece 
cierto aire de simpática resistencia á la que han venido ofre­
ciendo las autoridades militares para allanarse á* reconocer en 
el Gobernador la alta investidura que ostenta por voluntad so­
berana é inapelable de la nación. Mas en lo sucesivo, cam ­
biada radicalmente la manera de ser de las cosas y  las perso­
nas, los Gobiernos de S. M. deben darse un formal empeño á 
reivindicar el debido respeto y  acatamiento á la autoridad su­
prema de las provincias, personificada en el elemento civil, á 
quien en toda ocasión, mientras el mando no se resigne, de 
derecho corresponde.

Bastará ello para que el principio de autoridad renazca 
de sus propia.s cenizas, y  á tal fin debe contribuirse, cuidando 
que el mando civil no se resigne sino en muy último y  ex­
cepcional extremo, ínterin llega el momento de decretar que 
el estado de guerra sólo se declarará, como en los demás 
países civilizados, cuando realmente la haya, siendo siempre 
la autoridad civil quien cuida de restablecer el orden interior.

Los Gobiernos deberán velar con inflexible decisión para 
que en ios casos de alteraciones dcl orden público las autori­
dades militares ofrezcan todo el auxilio de las fuerzas á sus 
ordenes á la autoridad civil, poniéndose de acuerdo sobre la 
manera de utilizarla, claro es, bajo la dirección y  mando de 
sus jefes naturales. Y  sólo cuando se declare, aun así, impo­
tente la autoridad civil, oída la Junta de autoridades ó por 
orden expresa del Gobierno, entregaría el mando; bien en­
tendido, que el auxilio franco y  resuelto de la autoridad mi­
litar, combinado en su caso con la suspensión de las garan­
tías constitucionales, deben ser considerados por regla general 
bastantes para dominar las situaciones de fuerza.

A sí ganará el prestigio de la autoridad militar, porque no 
lo gastará en asumir la responsabilidad de represiones que 
no corresponden á su peculiar misión de jefes dedicados es­
pecialmente á preparar las tropas para combatir al enemigo, 
y  no pueden ser considerados tales los propios conciudada­
nos. Y  ganará también el prestigio de la autoridad civil, pues 
no se dará el triste espectáculo de que para conseguir la 
obediencia de las mujeres y  los grupos juveniles, añadidos á 
tal cual centenar de revoltosos de mayor edad, sea preciso 
que la autoridad civil ceda el paso á la militar, con la obliga­
da secuela de la publicación de bandos, conteniendo precep­
tos que agra\an los más duros artículos de la ley militar y  el 
consiguiente aparato de las tropas en la calle, pues entonces 
gusta de exhibirlas la autoridad militar. Tan irregular sistema 
destruye la menor idea de respeto á la autoridad civil, cuya 
impotencia se ve marcada y  vergonzosa; y  si á esto se añade, 
como ya queda antes indicado, que en las rivalidades de las 
autoridades militares con las civiles, merman los Gobiernos 
por débiles condescendencias los prestigios de éstas, no ha 
de extrañarse que el pueblo vea en las militares una superio­
ridad que ahuyenta el respeto hacia la potestad civil.
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Conde de Torre Vélez

DERECHO PUBLICO

A  evitar la disminución cié ese respeto hacia la autoridad cc la plenitud del Poder ejecutivo en su distrito y  resume todo 
civil deberá encaminarse también el propósito, que sería al el gobierno de la provincia. Verdad es que ciertas atribucio ■ 
propio tiempo reivindicatoría declaración de un derecho per- nes especiales, como son el mando de las armas, competen 
fecto, de recibir corte siempre que no esté resignado el man- exclusivamente á los jefes militares; pero todavía la autoridad 
do en la militar. Otra importante novedad pudiera ser la ins- civil es la superior de la provincia, y  los Capitanes y  los Co- 
titución de una ñesta anual nacional en honor.de la patria, de mandantes generales son unos auxiliares de aquéllas, sin fa- 
la bandera y  del principio de autoridad, establecida en forma cultades para obrar sí no fuesen requeridos, 
que dejase abrigar la consoladora esperanza de que fuera 
como comienzo de una serie de hechos que los Gobiernos 
cuidarán de organizar debidamente, para que, cuando menos, 
si no la actual, las generaciones que sucedan á la nuestra 
aclimaten sus almas desde tempranas edades, con más deci­
dido amor á la patria, á la bandera, símbolo de la misma y 
al principio de autoridad que es la voluntad nacional en ejer­
cicio. A sí se habrá dado un impulso educativo hacia el cami 
rio de la regeneración que tan ansiosamente se viene persi 
guiendo, aunque á bulto, sin perfiles vigorosos, como seguros 
tal vez del descreimiento y  la falta de fe, punibles en grado 
máximo, de las clases directoras del país y  de los Gobiernos 
<jue nada hacen por empüjar con decisión por la buena senda 
á esas clases. Y  si no sucede así, mal podrán seguir detrás 
las demás, hoy abandonadas, marchando al azar, pero á gran­
des jornadas, con más ó menos inconsecuencia, á la anarquía, 
en medio de la más general é inaudita indiferencia.

Como testimonio manifiesto de que el pensamiento expli • 
eado en los anteriores párrafos no envuelve el menor propó­
sito de desconsideración, y  mucho menos de hostilidad hacia 
los elementos militares, acreedores al mayor respeto, consíg­
nase en las Bases la novedad de que pueda ser encargada la 
autoridad militar del mando interino de las provincias en 
ausencias ú otros cualesquiera impedimentos del Gobernador^ 
con lo que se conseguirá también, que si en los casos extre­
mos ha de recoger en sus manos el mando único, no ofrezca 
los caracteres de un ensayo en momentos difíciles.

Determínase, en fin, que el Gobernador, dentro de la pro­
vincia de su mando, sólo cede la presidencia de los actos pú­
blicos ú oficiales á que asiste á los Ministros de la Corona, 
únicos superiores jerárquicos. La razón, tratándose de auto 
ridades residentes en la provincia de cualquier orden y  cual­
quiera que sea el lugar, está ya explicada. Tratándose de 
Directores generales, Subsecretarios, etc., bastará decir que la 
autoridad del Gobernador, representando al Rey y  al Consejo 
de Ministros, con jurisdicción, territorio y  mando múltiple, no 
puede considerarse en inferioridad jerárquica respecto de 
quienes representan un solo Ministerio y  carecen de las notas 
características de la autoridad, en el sentido eficaz de la pala­
bra, por falta de poder. Cada Ministro, en cambio, representa 
siempre al Poder Real y  al Gobierno todo. Son, pues, los 
únicos en condiciones de superioridad jerárquica. Los demás 
funcionarios antes citados ú otros análogos, serán sólo inter­
mediarios entre los Ministros y  el Gobernador, á la manera 
como el Jefe del Estado Mayor relaciona al General en jefe 
co n  los Generales con mando, cuando por cualquier causa la 
relación no es directa, como debe ser, en bien del mejor ser­
vicio.

Corroborando las teorías que se acaban de desarrollar,
■ merecen citarse los conceptos que acerca de tal asunto ha 
emitido uno de nuestros más eminentes tratadistas de la cien­
cia administrativa. Un Gobierno timco— ha dicho— exige la 
presencia de una autoridad superior, también imica, en cada 
provincia. Si hay tm solo Rey, no puede haber sino un solo 
delegado del Poder Real en cada unidad administrativa.

Y  en otro párrafo añade: «Hay todavía mayor extensión 
de facultades en la autoridad de un Gobernador que en la de 
un Ministro, porque éste no preside sino en ciertos ramos del 
servicio público, en tanto que aquél representa al Rey y  ejer-

Responsabilidad ministerial
A  propósito de un ligero incidente promovido en la Cá­

mara de los Lores, i'ames Swif ha publicado en forma de 
folleto una curiosa monografía política en la que hace intere­
santes estudios y  refle.xiones acerca de la responsabilidad 
ministerial.

Asunto es este que siempre ha revestido mayor importan­
cia; pero en los momentos actuales en que en la mayoría de 
los países regidos por el sistema constitucional se debate, en 
una ú otra forma, esta cuestión, y  se plantean los problemas 
que entrañan las leyes de responsabilidad, cuya necesidad 
es ya por todos reconocida, el asunto resulta hasta de actua­
lidad y  sobre todo en nuestro país.

El concepto de la responsabilidad ministerial, tiene su 
origen del de la irresponsabilidad del jefe del Estado, pues 
siendo éste irresponsable, según todas las Constituciones mo­
dernas. necesitaba la Nación una á modo de garantía, y  de 
ahí que á los que no son hoy solamente «consejeros» del 
monarca, sino ejecutores de la voluntad soberana de la Na­
ción— y  por eso constituyen precisamente el llamado Poder 
Ejecutivo— se les atribuya como característica de su gestión, 
la responsabilidad necesaria.

Pero en esta responsabilidad hay que distinguir dos, me­
jor dicho de clases de responsabilidad, y  éstas son á saber: 
la una, la que por actos emanados privativa y  especialmente 
de la corona les alcanza por no poder alcanzar á aquélla, y  la 
otra, la que por sus propios actos, dentro de su gestión par­
ticular, pero pública, les corresponde tener personalmente.

Otra distinción establecen algunos tratadistas de Derecho 
político y  ésta es la de que la responsabilidad de un Gabine­
te puede alcanzar á todo el Ministerio en pleno ó solamente 
á quien lo preside ó á ministro ó ministros determinados.

Siendo esto así, y  existiendo en el hecho estas diferen­
cias, surge una nueva cuestión, cual es la de saber acreditar 
cuándo y  en qué casos alcanza al Gobierno la responsabili­
dad de uno de sus miembros y  la de cuándo llega á éste la 
responsabilidad total del Ministerio, tratándose de actos en 
los que él no ha intervenido de un modo directo.

Desde luego hay que distinguir si el consejero es ó no el 
Jefe del Gobierno, porque si lo es, fuerza es que asuma la 
responsabilidad de todos y  de cada uno de los Ministros que 
son sus subordinados en el Gabinete, siquiera cada cual en 
su respectivo depaitamento sea el superior y  el árbitro más 
elevado.

Si se trata de otro cualquier miembro del Poder Ejecuti­
vo, que no sea más que simplemente Ministro, entonces habrá 
necesidad de ver si del acto imputable tuvo ó no tuvo cono, 
cimiento á su tiempo, ú opinó y  en qué forma acerca de él, 
y  por último, si cooperó ó no á su realización.

Claro es que estas sutiles distinciones casi nunca se hacen 
en ios contemporáneos Gabinetes, porque formando el Con­
sejo de Ministros un todo armónico, á él se llevan por el Jefe
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del departamento á quien corresponda todo asunto que re­
quiere este trámite y  toda resolución grave, y  cuando un 
Consejero no quiere se alcanzado por la responsabilidad de 
un acto que pretende realizar uno de sus compañeros, se 
opone á ello, lo combate y  dimite.

A  no ser así, el docto tratadista de quien venimos extrac­
tando algunos conceptos, entiende que m  todos los casos la 
responsabilidad de los Ministros es siempre mancomunada y 
que el Gobierno, como tal entidad, debe responder siempre 
de sus actos y  los de todos y  cada una de sus miembros, 
opinión muy digna de ser tenida en cuenta.

DEL EXTRANJERO

Un ejemplo |ubernamentai.
El triunfo espontáneo obtenido últimamente en Bélgica 

por los conservadores, ha venido á ser, y  lo está siendo en la 
actualidad, el tema de las discusiones de las gentes políticas.

Este éxito de los conservadores católicos en aquella na­
ción ha revestido tal importancia, no por el hecho en sí mis­
mo, sino por haber éste acaecido precisamente á los pocos 
días de haber surgido la agitación revolucionaria que conmo­
vió á todo el reino y  ensangrentó las calles de Bruxelles.

La significación mayor de este triunfo estriba en haber 
sido conseguido en una nación en la que el sufragio está rodea­
do de la mayor suma de garantías, para evitar que sea con­
culcado, y  donde se llega al extremo de hacer que la emisión 
del voto sea obligatoria.

Esa máquina electoral, que en otros países radica en el 
Ministerio de la Gobernación ó del Interior, y  que consiste en 
proporcionar á los Gobiernos mayorías adictas en las Cáma­
ras, se desconoce en el reino de los belgas.

Los diarios más importantes del extranjero y  los estadis­
tas más eminentes de todos los países deducen de este hecho 
la conclusión de que la agitación producida por los socialis­
tas para obtener la reforma de la Constitución y  el sufragio 
universal simple, sin graduación del voto, era puramente arti­
ficial, sin tener el menor arraigo en la opinión general del 
país.

La indiferencia por las candidaturas de los radicales ha 
sido com¡)leta, y  los manejos, si es que intentaron hacerlos 
los socialistas, se estrellaron contra la pureza del sufragio en 
leal y  admirable ejercicio.

El voto plural no es un sistema de censo restringido, del 
que pudieran deducirse algunas ventajas para los elementos 
conservadores, y  además las elecciones, que tenían por objeto 
la renovación de una mitad de los miembros que componen 
las Cámaras, se ha observado que no han conservado la mis­
ma relación numérica de los partidos, pues que han venido 
á aumentar las fuerzas de la mayoría adicta.

El Gobierno, firme y  fuerte contra las convulsiones de los 
socialistas, ha sabido resistir á la coacción que sobre él y  el 
Parlamento pretendían ejercer algunas masas de revoltosos, 
que ya se ha demostrado que no tenían ningún arraigo en la 
opinión, y  ha logrado recibir la sanción pública en las últimas 
elecciones.

M. Smet de Naeyer, que supo mantenerse á una gran al­
tura ante aquellos peligros, logró inspirar su confianza al Rey 
Leopoldo y  á las Cámaras, que también se mantuvieron en 
una actitud dignísima, levantada y  patriótica.

Los liberales, que se asociaron á aquellos movimientos 
sediciosos más tarde, no sin que les costase sangre y  trabajo, 
se separaron de é l.

Los rebeldes fueron vencidos y  reducidos á la obediencia 
de un poder firme y  severo, y  restablecida la paz y  la tran­
quilidad, la opinión se preparó á la lucha electoral que ha 
venido á consolidar la firmeza del Gobierno.

Ejemplo patente de gubernamentalismo es el que ha dado 
el Ministerio belga, demostrando que no le arredran convul­
siones que las más de las veces no promueve el pueblo, sino 
los elementos que piensan obtener algún provecho de las per­
turbaciones del estado legal.

Diferencias muy grandes existen entre nuestro país y  Bél­
gica, lo mismo en lo que se refiere á su vida intelectual que 
á su educación política; pero la conducta seguida por el Ga­
binete de Smet de Naeyer, y  el triunfo obtenido por los con­
servadores belgas, bien puede constituir un admirable modelo 
para nuestros gobernantes, quienes á veces suelen vacilar y  
aun arredrarse frente á cuestiones de orden público, realmen­
te insignificantes comparadas con las que el Gobierno con­
servador de Bélgica ha sabido reprimir con general aplauso 
del país.

POLITICA INTERNÍCIONÍÍL EN RUSIS

En la Noi’oe Uremya, es decir, en el diario mejor acredi­
tado de todo el imperio ruso, en el periódico que es célebre 
por sus campañas educativas y  educadoras en San Peters- 
burgo, ha visto la luz pública un prolijo artículo que la cen­
sura ha dejado pasar probablemente sin darse de él cuenta, 
y  que pone de manifiesto la situación actual de Rusia, no 
sólo en lo que se refiere á su gobierno interior, sino en todo 
lo que respecta á sus relaciones exteriores.

Hace algún tiempo que Rusia era para nosotros un país 
muy dudoso, remoto y  lejano, algo así como la América Sep­
tentrional, la China ó el Centro del Africa. Nuestra civiliza­
ción deamhuladora no pasaba de los Pirineos; pero vino una 
época en que la política universal se impuso, en que los dog­
mas que fueron de doctrina en determinadas localidades, lle­
garon á ser formas de actividad y  desarrollos de energías, y 
entonces los países que á la sazón no habíamos conocido, 
aquellos que se presentaban ante nuestros ojos como repre­
sentación de un cinematógrafo ó como imágenes de un kalei- 
doscopio, vinieron á sernos casi familiares y  á constituir algo 
que se acerca mucho á la confraternidad.

La actual situación de Rusia, según el diario que antes 
citábamos, parece que es más grave y  comprometida que en 
los peores tiempos del nihilismo, puesto que al terror de en­
tonces se han unido y  asociado los agitaciones en el taller, 
en la campiña y en la cátedra de la Universidad.

Añade Ncrooe Uremya que si el Gobierno ruso llegara á 
adoptar medidas excepcionales de fuerza, sería también por 
las circunstancias especiales en que se encontraba el país, 
caer en una dificilísima situación.

Respecto al problema que constituye el más palpitante de 
cuantos pueden influir en la política internacional, cual es el 
de la ocupación interina de la Mandehuria por los rusos, pare­
ce que éstos cumplirán sus ofrecimientos y  abandonarán 
aquella provincia china en cuanto se haya restablecido el or­
den en ella y  esté garantizada la seguridad del ferrocarril ruso, 
cuya construcción, como seguramente recordarán nuestros 
lectores, fué autorizada por el Tsuny-!i-Jamen.

Todo esto equivale á decir que Rusia evacuará la Mand­
ehuria, pero que la fecha de la tal evacuación queda aplazada 
y  sin determinar.

Otra de las cuestiones que en el interior y  en sus relacio-  ̂
nes mercantiles más preocupaij á Rusia, es la guerra aduanera 
que con gran encarnizainiento le está haciendo Alemania y
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que ha llegado en estos momentos á su periodo más crítico y 
grave.

El P'üdomostz ha publicado hace pocos días una circular 
del Gobierno imperial ruso dirigida á todas las coi poraciones 
industriales, solicitando de ellas den su opinión acerca de las 
futuras tarifas destinadas á que disminuyan las importaciones 
alemanas en Rusia.

Dichos fabricantes y  centros industriales son en estas 
cuestiones de criterios ultraprpteccionistas, y  como todos sin 
excepción de ninguno se encuentran en este mismo caso, 
resultará que las nuevas tarifas aduaneras de Rusia serán de 
un carácter marcado y  claramente prohibitivo, por lo menos 
en lo que se refiere á los productos alemanes.

Tal es á grandes rasgos la situación política y  económica 
en que el gran imperio ruso se encuentra actualmente, y  
para salir de la cual bien necesita del talento de sus gober­
nantes.

l a  p o lítica  in te rn ac io n a l a le m a n a .

A L s a e ia  y  l o r e n a
Es noticia de las que han acogido los periódicos más prin­

cipales de Europa con verdadero interés, la de que el Empe­
rador de Alemania había dirigido un rescripto á su lugarte­
niente en el gobierno de Alsacia Lorena, con el ánimo de ir 
preparando lo que pudiéramos llamar la autonomía política 
de aquellas dos provincias que fueron departamentos de 
Francia.

Nada más que esto, que casi bien puede decirse que no 
pasa de ser un rumor, se ha hecho público en Europa, sin 
que los más avisados hayan podido vislumbrar de los fines 
concretos y  terminantes que en esta interesante evolución, 
que responde á un trascendental problema político, persigue 
la opinión del Gobierno imperial de Alemania.

De dos diferentes maneras se puede otorgar esta autonomía 
so¿ disent, á saber: por medio de acuerdo solemne votado por 
el Reichstag ó por medio de un plebiscito en el que se deci­
dan y  definan las situaciones en que ‘hayan de quedar los 
alemanes de las dos referidas provincias.

Igualmente se ignora todavía la forma en que este nuevo 
cambio en el régimen de dependencia de la Alsacia y  la L o ­
rena habrá de llevarse á cabo, pues pueden ocurrir varios ca­
sos que, respondiendo al orden e.xclusivamente interior del 
Imperio germánico, se guardan con gran reserva por parte de 
aquel Gobierno.

En efecto: podría concederse por Alemania á la Alsacia y  
Lorena el derecho á formar una monarquía como los peque 
ños Estados de Wurtemberg, Sajonia, Baviera y  Badén, ó 
podrían pasar á formar parte del reino de Prusia; podría cons­
tituirse, á la manera como lo están las llamadas ciudades an­
seáticas, hasta un Estado regido por medio de la forma repu­
blicana y  aun llegarse á dividir el territorio de las dos pro­
vincias entre los actuales Estados que hoy las rodean.

Este último medio sería á no dudar el más antipolítico y  
bochornoso, por decirlo así, para los dos departamentos que 
la mala fortuna de Francia ató al carro vencedor del Empe­
rador de Alemania, y  por esta razón, mejor nos inclinamos á 
creer qne se trate de constituir una monarquía como la de 
Badén, ya que después de estos Estados podrían seguirlos en 
importancia la Alsacia Lorena.

Bastaría para ello comprobar el dato que señala un emi­
nente publicista español, D. Genaro Alas, con grande opor­
tunidad, y  es el de la gran importancia que tiene la cifra de

lo que satisface Alsacia-Lorena por sus contribuciones matri­
culares, y  que llegan á sumar el doble de lo que arrojan las 
del Gran Ducado de Hesse.

Sea otorgada esta autonomía en cualquiera de las formas 
indicadas, tiene para la vida internacional de Europa una ex­
traordinaria trascendencia, pues que á cualquiera se le alcan­
za que puede contribuir á afirmar ó, por el contrario, á debi­
litar las buenas relaciones que actualmente (hablamos en el 
sentido oficial, pues el francés siempre en el fondo de su co­
razón odiará al hulaivo) entre la República francesa y  el Im­
perio de Alemania, y  por consiguiente, entre la tríplice y  la 
dúplex alianza.

Por otra parte, el afianzamiento de estas actuales buenas 
relaciones habría de traer como consecuencia lógica y  natural 
la autarquía europea  ̂ que como todos sabemos constituye un 
pensamiento de fines del siglo pasado y  un ideal de los co­
mienzos del siglo XX, en lo que á política internacional de 
Europa se refiere.

Esta autarquía no es más que la liga ó la confederación de 
todos los E-^tados autónomos, con igualdad de derechos, 
en los pequeños que en los grandes Estados.

Claro es que su influencia positiva y  material sobre el resto 
de las potencias habría de ser desigual; pero la acción común 
de todas ellas reunidas lograría obras tan convenientes para 
el continente europeo, como la de la libertad de los mares, 
que hoy parece detentar solamente Inglaterra en provecho 
propio y  de sus flotas, con gran perjuicio de los intereses ma­
rítimos y  navales de las demás potencias.

La poderosa Albión no debe, pues, perder de vista este as­
pecto de la cuestión, y  harto conocerá ella misma que, de 
igual manera que hoy la amenazan y  hasta la comprometen 
los proyectados trusts marítimos americanos en el terreno 
comercial, también pueden comprometerla en el día de ma­
ñana, acaso cuando menos podamos percatarnos de ello ni 
darnos cuenta del fenómeno, la imposición de los norteame­
ricanos, respecto al imperio de los mares, en el terreno mi­
litar.

Examinando ahora la cuestión desde el punto de vista de 
que la Alsacia y  la Lorena vieran sancionada su situación 
por medio de un plebiscito, entonces la hoy rencorosa Fran­
cia encontraría un honroso, noble y  leal fundamento para dar 
por terminados sus rencores y  echar al olvido los sucesos de 
la campaña de 1870, dejando sólo que el ridículo chauvmisme 
continuase haciendo algunos aspavientos. La reva7iche enton 
ces habría muerto, de idéntico modo que si se efectuase la 
cruel desmembración de las dos provincias gemelas para re­
partírselas entre los Estados limítrofes á ellas, el odio volvería 
á renacer en Francia, y  á buen r-eguro que Europa misma en­
tera, salvo aquellas potencias que creyeran obtener una buena 
presa con la parte que les tocase en este mísero botín, vería 
con desagrado y  con disgusto tamaña felonía.

A  todo esto sería muy de desear que la diplomacia de Eu­
ropa no se viera delante de un conflicto como al que de un 
modo casi inminente, por desgracia, puede dar lugar la pró­
xima sucesión al trono de Austria-Hungría, en cuyo asunto, 
si llegase á haber verdadera concordia, como dice muy bien 
un eminente estadista español, el sueño constante del Empe­
rador de Alemania, que lo .constituye la paz continental de 
Europa y  la libertad de los mares, se habría realizado, en lo 
que corresponde al primer punto y  estaría en vías muy posi­
bles de realizarse la segunda.

Sea así para bien de todas las modernas potencias del viejo 
continente que están próximas á sucumbir agobiadas por la 
enormidad de.sus gastos militares y  que por ellos no pueden 
desarrollar libremente sus innumerables riquezas hoy en 
completa inactividad.

Ayuntamiento de Madrid



!í

a ’
n.

urTT- r —

'Tr ?y-.tí',-.-., ■ .,¿C\ r̂'. ' V '̂ "t-'' '^> _¿.->

'*v'v

-̂--- 'CioVV*'

iHi

\%.

' I

í :I

I
•li

i7 .a

&

f
n fñ ]

. I.' I ; •-

\

r >

i' <■-

í' ■: ■ «:-

-f •■

li-:.

I l

ífrt

Quizás no haya semblanza más inútil que la de este ilustre patricio. Tan popular es entre los españoles y  tan conocidos 
sus‘^méritos }’ sus hechos. Hijo de aquella gloriosa revolución que tantos días de júbilo dió á la patria, en su aspecto y  en su

palabra parecen haber cristalizado la arrogancia y  la bravura de un pueblo 
que aún tenía ideales y exponía por ellos la vida sin temor y  con entu­
siasmo. A l lado de Ayala, de Calvo Asensio, de Sagasta, de Romero Ortiz 
y  de otros muchos, los unos muertos, los otros enterrados en el popular 
desafecto, luchó con fiereza inquebrantable por hacer de la España de las 
tinieblas, una España resplandeciente de luz y  de esplendores. Su palabra 
vibrante, entusiasta, enérgica, desprovista de afeites retóricos, que hacen 
de la elocuencia un arte femenino, fué ariete que abrió honda brecha en el 
muro del obscurantismo, derrocado al fin por los amantes de la libertad. 
Desde entonces la carrera de León y  Castil'o fué un continuado triunfo; Go­
bernador, Subsecretario, Ministro, Embajador, cuanto se puede ser en Es­
paña, lo fué él, y  llevando siempre consigo las simpatías de la opinión pú­

blica.
Su último puesto ha sido, y  es, el de Embajador de España en París, 

desempeñándole tan satisfactoriamente, que, á pesar de los cambios de po­
lítica surgidos, ha sido respetado por todos.

En él ha dado nuevas pruebas de su habilidad y  su amor á la patria, 
estipulando con Francia el convenio sobre delimitación de nuestros territo­
rios en el Africa, cuyos trabajos le han valido el título de Marqués del Muni. 
España entera ha visto con satisfacción esta merced, que, con ser muy hon­
rosa, es escasa para compensar los méritos del gran patriota y  del ilustre 
hombre público.

Excmo. Sr. O. Fernando León y eastillo.

-  \  .V3

\  V.

Excmo. Sr. D. Santiago Llniers.
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Por un fenómeno tan extraño como corriente entre nuestros políticos, vese hoy que aquellos que militan en el partido 
conservador, gozan acaso de mayor amplitud de espíritu, de mayor alteza de miras, de ideales más progresivos que los sat 

dissani liberales.
Uno de los ejemplos más brillantes que de este aserto puede presentarse, 

lo constituye el ilustre hombre público cuyo retrató acompaña á estas líneas.
Pocas inteligencias habrá entre nuestros estadistas que se hallen más 

identificadas con las modernas tendencias jurídicas, que estén más en armo­
nía con aquellas reivindicaciones que la humanidad y  la justicia exigen, y 
que á la vez tengan un criterio más exacto y  completo de los deberes que 
el gobierno impone.

Bien es verdad que D. Santiago Liniers no es un advenedizo de los que 
buscan en la política un modus vivendiy ni un intrigante de los que á luerza 
de apostasías y  traiciones escalan un puesto que luego les sirve de jalón 
para alcanzar una riqueza no muy limpiamente adquirida.

Hombre de posición brillante y  de moralidad sin tacha, retrátale de cuer­
po entero la siguiente anécdota. No recordamos con motivo de qué solemni­
dad oficial, y  á raíz de su nombramiento de Gobernador de Madrid, hubo de 
utilizar el coche á que el cargo da derecho. Ignorante, como persona hon­
rada, de todas las inmundicias que constituyen el subsuelo de la política 
española, ocurriósele preguntar de dónde salían los fondos con que se paga­
ba aquel lujo. Su indignación fué tan grande como su asombro al contestar­
le que de la higiene^ y  no queriéndose hacer cómplice de tal ignominia, du­
rante el tiempo que estuvo al frente del Gobierno civil de Madrid, el ca­
rruaje fué pagado de su bolsillo particular.

Pero si como hombre es acreedor á todo género de respeto y  considernciones, como escritor merece el aplauso de los 
amantes de la literatura castellana. Sus obras Todo el mundoy Novísimo Espejo y  Doctrinal de caballeros en doce romances por 
e l Bachiller Diego de BringaSy Líneas y  Manchas y A b a  y  Baja  le hicieron acreedor á la distinción con que le honró la 
Academia Española, admitiéndole en su seno en el año 1901. Tan acertada elección, ejecutorióla como excelente el Sr. Liniers 
con su eruditísimo y  ameno trabajo E l Género Epistolar en España, a que dió lectura en tan solemne acto, y  el cual fué con­
testado con incomparable elocuencia por el Sr. Silvela. Dados estos antecedentes no es aventurado suponer que del Sr. Liniers 
puede y  debe esperarse aún mucho más de lo que ya ha hecho. Y  conste que no es poco.

’t

%

h  i•V \

Ayuntamiento de Madrid



K mi-Jy/L,
l ' . l

(.>

«y*

No es el Sr. Sanz y  Escartín un político de esos que no conocen el mundo más que á través de los libros. Luchador in­
cansable, llegó al puesto que ocupa ganando el terreno palmo á palmo, y  con un caudal de experiencia que permite esperar de 
él iniciativas fecundas y  provechosas. No cabe dentro de una semblanza, ni 
aunque cupiera nos lo permitiría el lugar de que disponemos, seguir paso á 
paso las fases principales de su vida; pero al menos haremos de ellas una 
sucinta relación. Liceísta en Francia; viajero en América; estudiante en Za­
ragoza y  Madrid, en todas partes dió el Sr. Escartín prueba de su laborío 
sidad y  de su aprovechamiento, logrando muchas y  honrosas distinciones.
Por oposición ganó el título de doctor en Filosofía y  Letras, y  premiadas 
en público certamen fueron sus obras Ensayo crítico sobre el Im pnio de 
Cario Magjio y  Misión de Polonia cu la historia de Europa. Pero más fama 
que éstas le dieron la traducción y  prólogo de la obra de Scherer E l sufra- 
gio universal y  la democracia, á las que siguieron luego La cuestión econó­
mica y E l Estado y  la reforma social. Las dos últimas, sobre todo, determi­
naron su ingreso en la Academia de Ciencias Morales y  Políticas, que tuvo 
efecto en 1901.

Como en la política el encuinbramiento está en proporción inversa con el 
mérito, el Sr, Escartín no ha sido lo que otros muchos que valen menos que 
él; pero el tacto que ha demostrado en el desempeño de los Gobiernos de 
Granada y  Harcelona, hacen suponer que á la primera oportunidad se le 
hará justicia.

Personalmente es el Sr. Escartín hombre de grandes simpatías, y  como 
buerí navarro tiene su carácter ese fondo de lealtad y  firmeza que les hace -
ser tan queridos y  respetados en todas partes. Exemo. Sr̂  D. Eduardo Sanz y Escartín.

. j
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Pasaron, afortunadamente, aquellos tiempos en que la pasión política cebaba hasta el punto de no dejar hacer justicia á 
los adversarios. Hoy no es obstáculo la diferencia de ideas para reconocer en aquellos que no comulgan en nuestro credo, las

condiciones de caballerosidad, rectitud y  talento que le son inherentes.
Por eso nosotros cogemos con verdadero placer la pluma para esbozar 

en cuatro líneas la fisonomía moral del ilustre madrileño Sr. Marqués de 
Cerralbo, y  abrigamos la seguridad de que cuantos las lean, no sólo estarán 
conformes con su espíritu, sino que acaso las juzguen excesivamente parcas.

Heredero directo de aquella raza de valientes hidalgos castellanos, que 
llevaban su lealtad á los reyes hasta el sacrificio y  su amor á la verdad hasta 
más allá del sacrificio, es el Sr. Marqués de Cerralbo una figura que se des­
taca con relieve vivísimo en una sociedad en que el entusiasmo, la fe y  la 
abnegación son cosas tan extrañas que casi se consideran legendarias.

Tradicionalista por temperamento, por convicción y  por herencia, es su 
tradicionalismo tan español y  tan simpático, que si todos los que profesan 
sus ideas las entendieran de igual modo, acaso constituiría un peligro para 
los nuevos ideales.

Creyente, sin ser fanático; digno, sin ser altivo; patriota, sin ser jingo; 
realista, sin ser servil, su afabilidad, su nobleza y su cortesía cautivan á 
cuantos le tratan, á tal punto, que puede afirmarse que tiene adversarios 
políticos, pero que carece en absoluto de enemigos personales.

A  estas excelentes condiciones de carácter únense una clarísima inteli­
gencia, una excepcional cultura y  un amor sin límites á la belleza, que le 
permiten ser gran orador, buen prosista y  delicado y  tierno poeta.

Tal vez su tradicionalismo dependa de esta última condición; pues sabido 
es el amor de los poetas á lo que fué, quizá por aquello de que cualquiera 
tiempo pasado fué mejor, ó acaso porque, en realidad, al menos para nos­
otros los españoles, el pasado vale más que el presente.

En el terreno político, la figura del Sr. Marqués de Cerralbo es tan co ­
nocida, que no necesita presentación. Diputado á Cortes por Ledesma en 1871, Senador en la actualidad por derecho propio 
y  jefe hace largo tiempo del carlismo, en todos estos puestos ha dejado el sello de su personalidad, tan respetable como 

prestigiosa.

í.áSiá
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Exemo. Sr.
D. Enrique Aguilera de Gamboa, 

Marqués de Gerralbo.

Ayuntamiento de Madrid



P O L ÍT ie a  NÜEYA
Y a en el pleno goce de todas sus facultades, en el com­

pleto disfrute de sus derechos políticos el joven monarca que 
viene á regir la Nación española, parece imponerse un 
cambio de política, no en el estricto sentido de como aquí 
acostumbramos á entender estos cambios por los de Gobier­
no, sino en el de que, sea cualquiera la agrupación política 
que ocupe el Poder y  sean quienes fueren los hombres ilus­
tres llamados á ejercerle, procede dar nuevas orientaciones á 
la gestión de los negocios públicos.

Pasado el clamoreo de las fiestas y  acallados los rumores 
de vítores y  aplausos, toda la Nación ha pensado y  reflexio­
nado con calma en nueva política.

Por los antiguos caminos ya hemos visto que existen sen­
das muy peligrosas de las que ahora mejor que nunca nos 
hallamos en la facilidad de apartarnos de ellas. Aferrados á 
tradiciones, ha habido veces mil en que la leyenda nos ha 
impedido ver claramente la realidad, y  ésta nos ha dejado 
caer despiadada el peso de su dura mano; rutinarios en polí­
tica por precisión, habíamos también de serlo en la adminis­
tración pública, y  así, sometidos á tramitaciones anticuadas y  
á procedimientos estériles, hemos visto dificultarse las vías 
económicas del Estado, de igual manera que en el ejercicio 
de las augustas funciones del Derecho, hemos visto peligrar 
la justicia por la inflexible y  estrecha expresión de la letra de 
la ley.

Hemos querido innovar nuestra enseñanza pública, y  al 
llevar á ella corrientes de progresivas auras sí, pero venidas 
de muy diversos lados, sólo se ha logrado perturbar el régi­
men académico.

Mucho más podría decirse de otros órdenes de la vida 
social del Estado; pero basta con lo dicho, y  en la concien­
cia de todos los españoles está que es necesario normalizar, 
sistematizar y  reformar legislando recta y  sabiamente en 
los distintos aspectos de la política, la milicia y  la adminis­
tración .

Cuál haya de ser el criterio en que deban apoyarse los 
actos sucesivos que á tal fin conduzcan, cuestión es que no 
po'lemos resolver, pues tanto equivaldría á entrar en un te­
rreno que sólo á la Corona corresponde y  compete; pero 
fuese aquel un criterio liberal ó conservador, preciso es que 
se tengan en cuenta algunas circunstancias.

Estas se deducen de un modo claro y  natural de la situa­
ción actual en que se halla la Nación y  de las circunstancias 
en que se encuentra al advenimiento al trono del Rey Don 
Alfonso XIIL

Política expansiva es, desde luego, la que demanda la 
Nación; pero no hay que perder de vista, al propio tiempo 
que el respeto á las leyes y  el absoluto acatamiento del De­
recho, urge y  es necesario que sea impuesto con gran ener­
gía á todos los ciudadanos, y en este sentido los medios del 
Gobierno deben ser potentes y  manejados con cierto criterio 
conservador.

A  mayor grado de libertad política debe siempre corres­
ponder mayor respeto á los derechos concedidos, y  el alte- 
ruin non Icedere es preciso que brille y  resplandezca con más 
fuerza que nunca.

Expansión y  libertad, pero perfecta y  atinadamente nor­
malizada, sujeta á leyes que obliguen imperiosamente á todo 
ciudadano á cumplir con su deber sin impedir á los demás 
ni dificultarles para que ejerzan el suyo.

Es decir, que esta libertad, no por ser muy amplia, ha 
de acercarse á la exageración de la nota expansiva, sino que 
precisamente el límite de ella estará en el de la libertad de

los demás, lo mismo tratándose de los ciudadanos ó indivi­
dualidades que de las instituciones, entidades y  personas 
jurídicas en general.

De esta manera se logrará, dado el adelantamiento in­
dudable que ya se ha iniciado en nuestras costumbres públi­
cas, hacer que la reorganización que todos los servicios re­
claman y  la innovación que precisa aplicar á todos los órde­
nes de nuestra política, sea un hecho cierto y  positivo, y  que, 
al mismo tiempo que nos lleva en el interior á un verdadero 
progreso, hace que en el rango de las potencias extranjeras 
se nos vaya otra vez concediendo aquella alta significación 
que en otro tiempo tuvimos.

Paz, libertad, respeto absoluto de la ley, constancia y  
energía: he aquí las bases en que puede asentar su fama y  su 
bondad el reinado ha poco comenzado.

N U E S T R A S  R E L A C IO N E S  CON A M É R IC A

LR jiSOCIfiCIÓN PATRIÓTICA 1)£ BUENOS AIRES
Si existen entidades que lejos de nuestra tierra mantienen 

vigoroso y  entusiasta el afecto y  el respeto á España, la A so­
ciación Patriótica de Buenos Aires es sin duda alguna la pri­
mera de todas ellas por su cariñosa solicitud.

Muchas son las pruebas que la importante Sociedad bo­
naerense nos tiene dadas en muy distintas ocasiones de su 
adhesión á España, y  lo mismo cuando las tristezas han obs­
curecido el horizonte que cuando la desgracia se ha cernido 
sobre nuestras cabezas, aquel poderoso núcleo de fuerzas que 
mantiene vivo el amor á España ha acudido activo y  presu­
roso á prestarnos su apoyo decidido y  prodigarnos sus cari­
ñosos consuelos.

El último acto que en Madrid hubo de realizar por medio 
de uno de los más respetables y  distinguidos miembros de la 
Patriótica Española, fué el ofrecido por el Sr. Malagrida al 
comandante y  oficiales del buque escuela Presidente Sarmien­
to, que por segunda vez ha visitado nuestras costas.

En todos los actos de esta Asociación, cuya existencia y  
funcionamiento no debemos nunca olvidar los españoles, so ­
bresalen siempre, con caracteres perfecta y  claramente deli­
neados, dos notas á cual más trascendentales y  simpáticas.

Es una de ellas, y  la fundamental, por decirlo así, de toda 
la política que aquella Sociedad está desarrollando, el creciente 
anhelo de que se consolide con consistencia y  fuerza verda­
dera la identificación espiritual entre los argentinos y  los es­
pañoles.

Constituye la otra nota la actividad con que despliega 
siempre sus iniciativas, en toda ocasión oportunas y  benefi­
ciosas, que hacen y  demuestran que la Asociación Pat'-iótica 
Española de Buenos Aires sea un verdadero nexo y  lazo de 
unión, por virtud del cual y  á consecuencia de su constante y 
bien meditada mediación se unen en apretado haz los españo­
les y  los argentinos.

Esta respetable Asociación no sólo se ha limitado á cum­
plir por sí misma los fines que se había propuesto con gran 
fe y  entusiasmo, sino que también ha contribuido á fomentar 
y propagar la creación de otras entidades análogas y  similares, 
que á favor de apoyos de esta principal Sociedad se han es­
tablecido en la República del Plata, y  que son igualmente 
acreedoras á la gratitud de ambos pueblos.

Nosotros, sin embargo, por nuestra parte, debemos consi­
derarnos todavía más obligados que los argentinos, porque 
gracias al amor tan ardiente como mal correspondido de 
nuestras colonias de emigrantes, nuestra nación ha recobrado 
su influencia y  ha conseguido que no fuese extinguiéndose
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cada vez más y  tendiendo á su completa desaparición el idio 
ma español entre aquellas sus hijas del Nuevo Mundo, eman­
cipadas hoy de la vieja España.

Aquellas colonias han venido á suplir en gran parte el ol­
vido de nuestros Gobiernos, amparando allá en muy remotas 
tierras á nuestros nacionales, asociándose con alma y  vida á 
nuestros infortunios y  velando desinteresadamente por los 
prestigios de nuestra bandera.

Dispuestas siempre á ofrecernos su dinero, sus iniciativas 
y  hasta su sangre, ellas, en múltiples y  memorables circuns­
tancias, nos han dado todo cuanto han podido, á cambio de 
nada y  sin ver confortado su espíritu por agradecimientos os- 
tensosos; dejadas en cierto abandono, á merced de sus pro­
pias fuerzas, han sabido mantenerse á la altura de su misión 
amorosa y  humanitaria.

Dispuestos nosotros á secundar cuanto redunda en pro de 
nuestras relaciones con la América latina, saludamos hoy á la 
gran República del Plata en la representación de la Sociedad 
Patriótica Española de Buenos Aires.

CONSECUENCIAS FORZOSAS

T j i s r j L

Bastante se ha discutido en la prensa y  hasta en el Parla­
mento las cuestiones que afectaban á la emigración cada vez 
más creciente que durante cerca de dos años se ha venido 
observando en algunas regiones de España, especialmente 
en las provincias de Asturias, Galicia y  en las andaluzas, con 
dirección á América y  á nuestras Antillas.

Pero si de todo esto se habló y  se dictaron varias dispo­
siciones encaminadas á que la Metrópoli y  sus nacionales no 
saliesen perjudicados en esta hégira que el hambre y  las ne­
cesidades imponían á muchas desgraciadas familias españo­
las, en cambio pocos, y  acaso estamos por decir que ningu­
no, se ha ocupado en estudiar el fenómeno que en cierto sen­
tido podríamos denominar inverso, y  que actualmente, aun­
que es claro que no en las proporciones en que se presentaba 
hace tiempo la emigración, se puede observar en algunas 
determinadas localidades de nuestra Península.

Ahora no tratamos de emigrantes que regresen á su Pa­
tria impulsados por la necesidad, falta de trabajo ú ocupación 
ó incumplimiento de las promesas que al partir se Ies hicie­
ron, sino de ciudadanos que voluntariamente, por su sola 
espontaneidad han optado entre España y  otra nación, los 
Estados Unidos, por aquella primera.

Al perderse nuestras colonias y  pasar á formar bajo el 
poder de los yanquis, muchos españoles, entendiendo que el 
nuevo cambio de régimen habría de ser para ellos que habían 
hecho ó aparentado hacer causa común con España, muy 
duro y  opresor, tal vez tiránico, y  que sus negocios é intere­
ses quedaban sujetos á trabas muy perjudiciales^ decidieron 
realizar en breve plazo sus bienes y  trasladarse á la Penín­
sula.

Estos no fueron los más, pero sí los suficientes para que 
su presencia en la que fué su metrópoli implicase un hecho 
muy fácil de observarse.

En efecto, en este fenómeno social que vamos á referir á 
Asturias, para que mejor se vean sus efectos y  por ser en 
aquella hermosa región donde con mayor claridad se está 
presentando en los actuales momentos, se echa de ver, desde 
luego, un aumento, más ó menos sensible, pero aumento al fin, 
de la población y  un mayor crecimiento también de capitales, 
este segundo en mucha más alta proporción que el anterior.

Vistos estos dos factores, podrá creerse como evidentí­

simo que esta especial repatriación nos es inmensamente 
beneficiosa, y, sin embargo, observemos el hecho que se da 
en Asturias.

La mayoría de los capitales allí ingresados, que son el 
producto de los bienes enajenados y  realizados en Cuba, F i­
lipinas y  Puerto Rico á raíz de la toma de posesión de los 
yanquis ha sido aplicada á la misma industria, naturalmente 
que con algunas excepciones, á que en las colonias españolas 
se los habían generalmente aplicado.

A sí se ha visto en Asturias que al ingresar allí capitales 
que se calculan en una cifra muy aproximada á 300 millones 
de pesetas, han aparecido poderosas compañías que se han 
dedicado á la explotación de grandes fábricas de azúcar, 
aumentando mucho el número de éstas.

Pero— y aquí se liga la cuestión tras el aspecto social y  
económico con el agrícola— para dar abasto á aquellas fábri­
cas ha sido preciso aumentar la producción de la remolacha, 
que es su primera materia, y  que por eso mismo pagaban á 
mejor precio que otros consumidores, ya  que transportarla 
de otras localidades Ies hubiera resultado costoso y  perju­
dicial.

De aquí ha resultado que casi todos los labradores, de­
seosos del mayor lucro, han dedicado sus tierras á la produc­
ción de aquel tubérculo y  abandonado, por ejemplo, la del 
maíz, que sabido es que constituye la base de la riqueza 
agrícola de Asturias.

Por otra parte, este cultivo de la remolacha es de los que 
más esquilman las tierras, que precisan de imperioso descanso 
después de muy pocas cosechas, y  de aquí que pudiese muy 
bien ocurrir en un plazo más ó menos próximo que no pu­
diéndose continuar el cultivo actual ni substituir por otro, 
surgiese la crisis agrícola.

Es deber, pues, de los hombres políticos y  del Parlamen­
to estudiar este y  otros asuntos análogos, viviendo precavi­
dos acerca de ellos, pues, como queda demostrado, en estas 
cuestiones políticas pueden ir envueltos grandes problemas 
económicos y  sociales.

R E L A e i O N E S  I N T E R N a e i O N A L E S

E N  M A R R U E C O S

Vuelve á adquirir nueva actualidad la cuestión que tene­
mos pendiente con Marruecos, y, á juzgar por el giro que el 
asunto parece haber tomado y  las noticias y  rumores que se 
reciben todos los días de Tánger, es muy probable que sea 
éste uno de los asuntos de mayor importancia de los que 
primeramente ha de resolver el primer Gabinete de D. A l ­
fonso XIII.

Y  decimos esto, porque la cuestión de que se trata es una 
de esas que no admiten grandes aplazamientos y  uno de esos 
negocios que requieren urgencia, no obstante necesitar pen­
sarse con gran interés y  resolverlo después de un profundo 
estudio, por tratarse de un asunto que afecta muy directa­
mente á nuestra vida internacional y  que puede influir en las 
relaciones que mantenemos con las demás potencias.

Nos referimos otra vez al enojoso asunto de los cautivos 
españoles, y  mejor dicho, á una ulterior complicación que 
ahora parece surgir.

Nuestro representante diplomático, según rumores llega­
dos de Tánger, no se recata para nada de afirmar urbi et 
orbe que la culpa del fracaso de nuestras negociaciones la ha 
tenido el señor Ministro de Estado, y  esto, aun cuando fuese 
verdad, si los rumores son ciertos y  el Ministro español se ha 
permitido decir tales cosas, donde los extraños pudiesen oir*
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le, por su calidad de diplomático habría sentado un prece­
dente lamentable.

No pasamos á creer que un representante español, en 
funciones de tal, sea capaz de hacer semejantes declaracio­
nes; pero de todos modos, bueno es estar prevenidos para el 
caso poco probable en que un suceso como el que se supone 
hubiese efectivamente ocurrido ó pudiese presentarse en lo 
porvenir.

Siempre ha resultado muy cómodo atribuir al Poder cen­
tral las desgracias que resultan en las gestiones que lejos de 
él se realizan en su nombre, y  nosotros, sin defender al señor 

)Duque de Almodóvar en este desdichado asunto, donde le 
alcanza una enorme é inmensa responsabilidad, no podemos, 
bien á pesar nuestro, dejar caer sobre él todas las culpas, 
pues nuestra legación en lá n g erya h a ce  tiempo, desde antes 
de las negociaciones de Marrakesh, que viene dando pruebas 
de desconocer el empleo de ciertos resortes que siempre en 
la política del Mogreb dieron excelentes resultados, como asi­
mismo de falta de habilidad y  tacto para conducir por cami­
nos expeditos estas negociaciones.

Por otra parte, hace ya mucho tiempo que infinitos deta­
lles han venido á probar que en el Mahhazzen no se nos 
guarda todo el respeto á que tenemos indudable y  reconocido 

'derecho, y contra este estado de cosas nada ha hecho, no ya 
enérgicamente, pero ni siquiera haciendo uso de ligeras indi­
caciones, nuestra legación en Tánger.

Alguna vez se ha dado el inaudito caso de que se nos 
haga pasar por embajada extraordinaria Haches contratados 
que venían á representar la comedia de ofrecernos los testi 
monios de homenaje y  respeto del Emperador; en la legación 
de España ha debido saberse todo esto, y si no se ha sabido, 
ha dado pruebas de evidente ceguedad, y  si se ha estado al 
tanto de lo que ocurría y  no se ha evitado formulando en el 
acto la protesta enérgica que hechos semejantes deben pro­
ducir, la Legación ha patentizado su incuria y  se ha hecho 
encubridora y  cómplice de tamaños abusos.

No hay, por lo tanto, que culpar á España; sus represen­
tantes en Marruecos, salvo muy contadísimas excepciones, 
son los que han contribuido á dar largas al desdichado asun­
to de los cautivos y  tolerado farsas que parecen increíbles.

Culpa y  muy grande pesa sobre el Gobierno del señor 
Sagasta y  mayor aún sobre el Duque de Almodóvar, que, 
débil é irresoluto, no ha sabido imponerse ni estar, ni con 
mucho, á la altura de las circunstancias; pero la Legación de 
Tánger también es responsable, más que nadie, de todo lo 
ocurrido en este fracaso de nuestra diplomacia en Marruecos.

POLITICA Y ECONOAIA

E L “TRUTS„ OCEÁNICO
Famosas y  conocidas han sido las reuniones ó asociacio­

nes que de entidades mercantiles dedicadas á negocios de 
una índole análoga se han conocido con los nombres de com- 
binaíions, truts  ̂ cariéis, umons y  sindicatos.

Recientemente un truts á cuyo frente se hallaba el archi­
millonario Andrés Carnegie, conocido por el rey del acero, 
puso en condiciones muy especiales el mercado imponiéndo­
le las condiciones que los sindicatos quisieron y  otro truts 
no menos reciente, el del petróleo, á cuya cabeza ha figura­
do Daniel Rockfeller, también ha producido gran perturba­
ción en el comercio universal.

Todos estos truis, con ser tan trascendentales, no han 
tenido, sin embargo, la importancia que amenaza tener el que 
ahora piensa constituirse, por afectar muy directamente su

funcionamiento al terreno de la navegación y, como conse­
cuencia, no sólo estrictamente al comercio en sí mismo, sino 
también al orden internacional.

Examinando en este sentido, que es en el que aquí debe 
mos hacerlo, aparece en el proyecto concebido por Piermont 
Morgan, un conato de detentación del Océano, sobre el cual 
parece que, escapando subrepticiamente á los derechos y  á las 
soberanías de las naciones, se trata de ejercer un verdadero 
monopolio y  de los más abusivos.

Tiene este colosal negocio la forma exterior y  sencilla de 
una simple conibinotion ó inteligencia entre las más podero­
sas Compañías de navegación, y  su fin es únicamente el de 
mantener el precio de todos los fletes «dentro de un límite 
prudencial y  debido».

Esto dicen los anuncios del gigantesco truts que se pre­
para; pero en el fondo de lo que se trata es de lograr con un 
capital que se calcula en la friolera de 850 millones de fran­
cos en oro, una ganancia colosal que exceda con mucho á la 
del truts del acero, que durante el año de l^oi hizo ventas 
por valor de 660 millones de dollards.

Con estos datos basta para comprender que estos sindi­
catos poseen una fuerza y  un influjo inmenso y  que supedi­
tándolo todo al dividendo y  la ganancia no suelen ser muy 
escrupulosos en excogitar los medios que [>uedan llevarlos 
á acrecer aquéllos.

Varias Compañías navieras del Océano, en virtud de 
tener contraídos anteriores compromisos con los Gobiernos 
donde se encuentra nacionalizadas, se han negado á entrar á 
formar parte del nuevo truts; pero éstas, á decir verdad, han 
sido pocas y  menos aún las que .sin tener contratos pendien­
tes se han negado por su propio acuerdo á figurar en esta in 
teligencia, como lo han hecho la Compañía Cunard-linc, la 
Trasatlántica francesa y  la AUati-linc.

Todavía no se ha realizado aparentemente la combina­
ción, pero en el fondo, además de haberse firmado el primer 
contrato de los que la instituyen á principios de Febrero 
último entre P. Morgan y  Compañía, se han hecho varios 
ensayos, y  aunque en muy pequeña escala, algo se ha empe­
zado ya á hacer.

Según lo publicado por la prensa de Londres, la base del 
contrato es la de organizar una comparation regida por las le­
yes del Estado de Nueva York ó de cualquier otro de la Con­
federación Norteamericana, á elección de los banqueros suscri­
tos y  cuya efectividad se habrá de llevar á cabo el 3 1 de 
Diciembre del año córlente.

Digna es de observarse la circunstancia de que la combi- 
nation se rija por las leyes de los Estados Unidos, sea cual­
quiera el que se escoja de la Unión, pues que esto significa 
una notable economía en los impuestos y, por otra parte, co­
loca á los coaligados en mejores condiciones para poder rea­
lizar su negocio.

Forman la combination, como base, 75® acciones de mil 
libras esterlinas liberadas de la línea White Star  (la Estrella 
Blanca), todo el capital de las Dominon, American Une, 

Atlantic y  Leyla?id. ^
El total de toneladas que arrojan los buques suscritos es 

de 600.000 toneladas.
De cuanto queda indicado fácilmente se deduce que el 

truts del Océano será de los que influyan muy poderosamen­
te en el comercio del mundo y  acaso, acaso perjudicialmente 
en la política internacional de Europa.

Vivamos prevenidos contra él, sobre todo nosotros los 
españoles, que por desgracia carecemos de fuerza para impo­
nernos y  de riqueza para sostener una competencia comer­

cial.
Nuestra marina mercante esté amenazada de muerte.

I .
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LOS EX GOBERNADORES

N U E V O  R E G I M E N  L O e a L

Con este mirmo título ha publicado el señor Conde 
de Torre Vélez, que sabido es que preside la Comisión de 
ex Gobernadores que aspira á modificar la Administración lo­
cal, un volumen conteniendo y  razonando las que pudiéra­
mos denominar h s bases de la reforma que se intenta.

Empieza el inte­
resante libro que te­
nemos á la vista 
con el fiel relato de 
las opiniones que 
los hombres m ás 
eminentes en la po­
lítica han dado acer­
ca de este asunto.

Dicho se está que 
todas ellas son en 
principio favorables 
á un cambio de ré­
gimen en esta rama 
de la Administra­
ción provincial, cier­
tamente muy nece-

 ̂ sitada de mejoras
que la eleven y  dig 
nifiquen sacándola 

6xcmo. Sr. Conde de Vorre-Vélej. de la situación en

que se halla sometida al caciquismo imperante, y  de todas 
e>tas opiniones, con gran imparcialidad reflejadas en el libro 
de que nos ocupamos, merece recogerse por lo elocuente 
y  lo sincera la del Sr. D. Francisco Silvela, quien desde 
luego se mostró muy explícito.

Respecto al derecho reinvindicado para ocupar puestos 
en los Ministerios civiles, el Sr. Silvela, en cuyo tiempo co­
menzó á incoarse el expediente, se manifiesta conforme, cre­
yendo ya casi consolidado aquel derecho.

Aceptó en principio el ilustre Jefe de los conservadores 
el pensamiento de la creación del Cuerpo de Gobernadores 
civiles, pero debid.imente organizado y  con carácter adminis­
trativo.

Asistió á la necesidad de que se desposeyese á los Ayun- 
t imientos de su intervención en los asuntos electorales y  de 
muchas de las funciones que actualmente desempeñan los A l­
caldes como delegados del Poder central, concretándose en 
cambio á velar por una buena Administración municipal.

El Sr. Sagasta también asintió á estos propósitos de los 
ex Gobernadores y  en el mismo caso se encuentran los demás 
prohombres de la política española.

Ahora bien: la reforma que se intenta, y  cuyos propósitos 
no pueden ser más patrióticos y  levantados, es de las que 
necesitan meditarse mucho antes de llevarse á la práctica.

Obsérvese que al constituir un Cuerpo, preciso es dotarle 
de escalafones apropiados y  exigir condiciones especiales 
para su ingreso en él, y  aquí es donde se vislumbra una peque­
ña dificultad que hay que resolver con gran tino, pues que 
pudiera muy bien dejarse cerrada la puerta á eminentes po' 
Uticos que poseyesen envidiables condiciones de mando y  de 
gobierno.

Precisamente en los cargos donde se ejerce positivo im­
perio es donde se observa que no son la antigüedad ni la

experiencia por sí solas lo que dan el acierto, y  sin desconocer 
que aquéllas son condiciones que pueden contribuir á él de 
una gran manera, no son las únicas, pues el arte de gobemar 
más tiene de nativo que de estudiado en leyes ni en tratados 
de doctrina.

Es preciso, pues, que al hacerse la reforma que todos 
deseamos y  que reclama la Nación entera, pierda aquella 
modificación todo su carácter de exclusivista y  que se vaya 
al fin principal, que es el de dignificar una clase gobernadora 
y directora^ sin exclusiones, sino antes por el contrario con 
un espíritu expansivo.

Contiene además este interesante libro, que está muy bien 
escrito y  que honra á su ilustre autor, la razón del proyecto de 
bases, una luminosísima controversia acerca del caciquismo 
en España, otra acerca de la Beneficencia provincial y  un 
estudio acerca de los Secretarios de los Ayuntamientos.

La clasificación de las provincias que el progreso y  los 
cambios ríe los tiempos obligan á hacer de nuevo también se 
halla muy bien definida en el proyecto de bases, como lo que 
se refiere á la cuestión social y  á la descentralización.

Todo, en suma, cuanto se relaciona con el asunto se halla 
estudiado y  expuesto en el libro con gran acierto, y  en él los 
pensadores y  los políticos pueden encontrar atinadísimos 
consejos y  elocuentes advertencias de las que pueden repor­
tar á la administración y  á la patria indudables y  numerosos 
beneficios.

Felicitamos muy de veras al señor Conde de Torre-Vélez 
por una obra que como la presente debe consultarse y  mere­
ce muchos y  sinceros elogios.

MOVIMIENTO DIPLOMflTieO

D. José Bruneti y  Gayoso, Duque de Arcos, enviado ex­

traordinario y  Ministro plenipotenciario de primera clase en 

Washington, ha sido trasladado con la misma categoría á 

Bélgica.

*4'

A  ocupar la vacante dejada por el anterior en Norte 

América, ha sido destinado nuestro representante en Tánger, 

D. Emilio de Ojeda y  Perpiñán, ascendiéndole para ello á 

Ministro plenipotenciario de primera clase.

* *

Ha sido nombrado para la Legación de Tánger, el Mi­

nistro plenipotenciario de segunda clase D. Bernardo Jacinto 

Cotoya de Cólogan, que hasta ahora fué nuestro represen­

tante en China.

» «

Con arreglo al turno que establece el art. 8.®, título pri­

mero de la ley orgánica de la carrera diplomática, ha sido 

aseen lido á Ministro plenipotenciario de segunda clase don 

Arturo de Bugner y  Corsí, Ministro residente en La Haya y  

Luxemburgo, disponiendo que continúe desempeñando su 

cargo cerca de S. M. la Reina de los Países Bajos y  de Su 

Ateza Real el Gran Duque de Luxemburgo.

í(

j j
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Cumplir con el Evangelio.

El eminente Posada Herrera fué uno de 
los más sagaces y hábiles Ministros de la 
Gobernación en el manejo de los resortes 
electorales, y supo traer á las Cámaras, en 
muchas ocasiones, mayorías muy importan­
tes y nutridas, algunas de las cuales llegaron 
á llamar realmente la atención pública.

Sus contemporáneos llamábanle «el gran 
elector», y bien merecía este título quien 
con habilidad extraordinaria sabía, sin faltar 
abiertamente á las leyes, interpretarlas en 
favor del Gobierno para lograr sacarle siem­
pre triunfante.

Procedía en estos trabajos con extraordi­
naria reserva, hasta el punto de que nunca 
daba cuenta de ellos, no ya en los Consejos 
de Ministros, pero ni siquiera particularmen­
te á sus compañeros de Gabinete.

Cierta vez, hallándose al frente del Con­
sejo de Ministros el General O’Donell, llegó 
á oídos de éste que Posada Herrera, desde 
el departamento de la Gobernación, hacía y 
deshacía candidaturas y combinaciones para 
1̂  Diputación á Cortes sin contar con nadie.

O’Donell fr.é á ver á su Ministro para de­
cirle:

— Soy el Presidente del Gobierno, y di­
cen, con razón, que es usted mi mano derecha. 
¿Por qué no me da usted cuenta de lo que 
hace para las elecciones?

— Porque cumplo el Evangelio—contestó 
el Ministro— , y no quiero que la mano iz­
quierda de 'usted sepa lo que hago yo, que 
soy su mano derecha.

*
*  *

Lectura aprovechada.

Una de las épocas en que fueron más vio­
lentas las campañas políticas de la prensa de 
Madrid, fué hacia 1851.

Las polémicas, los desafíos y los golpes 
solían menudear bastante, y los atrevidos 
planes de Bravo Murillo, los deseos de los 
polacos de San Luis, los moderados y los de­
mócratas, al llevar sus inspiraciones á sus pe­
riódicos, daban lugar luego á escenas violen, 
tísimas.

El diario E l País atacaba con furia á los 
enemigos de la mayoría parlamentaria, y el 
ilustre Pastor Díaz (que luego se separó de 
este periódico) escribía mucho en él.

E l Constitucional salía siempre al encuen­
tro de E l País, y entre ambos hubo una em 
peñada campaña.

Cierta tarde, sin duda con ánimo de mo­
lestar á Past' r Díaz, alguien hubo de decirle 
refiriéndose á E l Constitucional:

— Pues advierto á usted que ese periódico 
tira muchos más ejemplares que ustedes.

Y  contestó el célebre escritor político:
— Lo creo; los nuestros se aprovechan 

todos.

flNéCDOTH PllRÜlMENT/lRI/t
Sacar los colores.

D. Abelardo López de Ayala fué hombre 
de gran ingenio, y algunas veces, dejándose 
llevar de él, hizo frases que á no haberlas 
suavizado con su inmenso talento, hubieran 
promovido lances y disgustos.

Siendo Presidente del Congreso, hizo en 
cierta ocasión una frase que en su misma sa­
tírica ironía resultó grave y grandilocuente.

Hablaba un Diputado novel interpelando 
duramente al Gobierno por un asunto baladí 
de política de campanariô  pei o yendo más 
allá de lo debido no se contentaba con zahe­
rir al Gobierno, sino que ofendía á la nación, 
negándole los sentimientos elevados que la 
animaron siempre.

— No hay justicia, ni rectitud, cuando se 
consiente esle Ministerio—decía—; no exis­
ten aquí esos sentimientos que están encarna­
dos, que están encarnados...

— Kncarnados y amarillos—interrumpió 
seriamente el Sr. Ayala tocando la campa­
nilla presidencial.

Y dominando las risas generales de la Cá­
mara el ilustre autor de Consuelo, añadió:

— Encarnados y amarillos, todos los gran­
des sentimientos forman nuestra sacrosanta 
bandera.

Un aplauso unánime resonó en todos los 
escaños y tribunas.

íiNÉCDOTfi DIPLOMfiTIW
Lo que cada uno es.

Cuando la famosa guerra franco-prusiana 
de 1870, el Emperador de Alemania trató en 
varias ocasiones de intentar su terminación 
iniciando las gestiones diplomáticas que, con­
duciendo el asunto á una solución honrosa 
para las dos grandes potencias, llevase á la 
terminación de la lucha y á la consolidación 
de la paz europea.

Bismark, el famoso «Canciller de hierro», 
que bien merecía este nombre por lo inflexi­
ble de su carácter y lo duro de su voluntad, 
habíase forjado un plan completo respecto 
á la política que debía seguirse con Francia, 
y dispuesto á realizarlo hasta su último de­
talle, se opuso siempre con gran tenacidad á 
cuanto pudiese significar una desviación de 
la marcha que se había propuesto llevar en 
el asunto.

Por otra parte, la familiaridad que hasta 
cierto punto compatible con todos los res­
petos al Soberano, pero franca y algo brusca,

le permitía expresarse, á veces, con cierta 
brusquedad, y así fué como cierto día en que 
el Emperador hablando de las relaciones di­
plomáticas mostró sus deseos de acabar la 
guerra, parece que exclamó al ver la actitud 
de su Ministro.

— Soy el Emperador.
A lo que replicó Bismark:
— Seréis más Emperador que yo, pero sois 

menos diplomático.

T B A T R O S
Z f l R Z ü E L a

El estreno de Lola Mentes, zarzuela de 
Iráyzoz y Vives, ha sido un éxito tan grande 
como merecido.

¡Ya era tiempo que la Empresa de este 
teatro diese algo bueno al público, á cambio 
de tantas maldades como le ha hecho ttagar!

Lola Montes es lo que se llama una obra 
hecha d conciencia y, por tanto, cumple per­
fectamente su cometido; libro y música son 
inspiradísimos y Felisa Lázaro y Nieves Gon­
zález estuvieron felicísimas en la interpreta­
ción de sus respectivos papeles, así como 
Valentín González, que dijo de manera ad­
mirable unos versos preciosos.

Orejón rayó á indescriptible altura en su 
papel cómico, de difícil ejecución, salvando 
la dificultad con un gran talento; su ¡rapel 
fué una creación exclusiva; Moncayo y Sigler, 
muy bien.

Todos, autores y actores, cosecharon al 
final de la representación muchos y prolon­
gados aplausos.

El éxito ha sido de verdad; por lo menos 
esía vez, y así me complazco en hacerlo 
constar.

P ^ R I S H

Continuamente Mr. Williams Parish está 
renovando el cartel de su favorecido circo.

A las notabilidades que se exhibían últi­
mamente, hay que añadir los debuts de los 
Cooke Bother, excéntr eos notabilísimos, 
cuyos originales trabajos gustan mucho.

La hermosa Stello, que presenta unos co­
nejos amaestrados, de modo admirable. Los 
trabajos de los animalitos y la paciencia y 
habilidad de Mlle. Stello, son premiados con 
muchos aplausos por el público.

Otro de los debuts de importancia ha sido 
el de Brewcr, que prensenta unas proyecciones 
camalfónicas, muy perfectas.

Con estos alicientes y la deliciosa tempe­
ratura que en este circo se disfruta, están 
de sobra justificados los llenos que á diario 
tiene.

3 1̂'ÓUS.

Imp. de A. Marzo, calle de las Pozas. 12.
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MATÍAS LÓPEZ
M A D R I D - E S C O R I A L

Los chocolates, cafés y sopas coloniales de esta casa, son 
los mejores que se presentan en los mercados.

PREM IA D O S CON 40  M EDALLAS
Ue venta en todos los establecimientos de ultramarinos de 

Kspaña.

Oficinas: Palma Alta, 8, Depósito central: Montera, 2 5 .

r a s s s E S í

PASTILLAS BONALD
Cloro>boro-S'55ica$ con coca ína .

Su eficacia esUÍ reconocida por los Sres. Médicos 
para combatir las enfermedades de la boca y de la 
gargantat tos, roníjuera, dolor, inílamaciones, picor, 
aftas, anginas, ulceraciones, sequedad, granulaciones, 
afonía jiroducida por causas periféricas, fetidez del 
aliento, placas mucosas, fenómenos bui’ales de la den­
tición, salivación liidrargirica, efectos nocivos de la ni­
cotina, catarros laringo-faringeos, afectos nerviosos del 
estómago, vómitos, etc., etc.

CISMEMOS A13AS
PASTILLAS Cioro-boro-Sódicas.
PASTILLAS Cloro-Boro Sódicas, con cocaína y mentol. 
PASTILLAS Cloro-Boro-Sódicas, con pilocarpina. 
PASTILLAS de cocailia y mentol.
PASTILLAS de cocaína, codeína y mentol.. 
PASTILLAS Cloro Boro Sódicas, con guayacina y men­

tol.
?kU LOS G4S0S Eli Q‘IE LOS SESORES MÉDICOS US COSSIDERElí 1N0IC.1EAS

Las pastillas BONALD, premiadas en varias Exposi­
ciones científicas, tienen el privilegio de que sus fórmu­
las fueron las primeras que se conocieron en su clase 
en España y en el Extranjero. Se venden en todas las 
farmacias j  en la del autor.

NüSEZ DE ARCE. 17 (ANTEí GORGüERA)
= S H S í =

a

m
La e l

SE A L Q U IL A  “ p lT c T to r
la calle de S a n ta  C a ta lin a , 1, 1
de Diputados.

anuales hermoso y amplio 
género de comodidades en 
muy próximo al Congreso

A ü C A ü A .  3 3  Y  3 5
(FRENTE Á L.\ PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS)

NOVEDADES DIRECTAS DE LONDRES Y PñR ÍS
TARIFA DE PRECIOS

Sombreros hongos, ingleses, á 6, S;'10,12,15, y 17,50 j-tas. 
Sombreros de c’.pa, á 15,17, 20 22,50 y 25 id 
Sombreros mecánicos (claks), á 25, 30 y 35 id 
Sombreros flexibles, á 5, 6, 8, 10,12 y 15 id.' 7Sombreros de copa (librea), á 15, 17,50 y 20 id.

Sombreros de te ja , id . d e a m u o n a , id. de niño, Id cordobeses, e to , etc.; gorras d> 
cisa , caza y viaje y  todo lo concerniente á ia sombrerería.

m m  DE m w .m  inbleses de lís hejdíies u m

F A B R IC A C I O N  E S P E C I A L  D E  S O M B R E R O S  D E  C O P A

CALLE DE ALCALA, 33 Y 35, MADRID 
P R E C I O  F I J O

R ev ista  P arlam en taria  y  D iplom ática
UNICA PUBLICACION DE SU GENERO EN ESPAÑ A

DIRECTOR Y PROPIETARIO

Ivl N IJ ID E A . T' O Iv O S A
APARTADO DE CORREOS 48

Oñeinas: B A R Q U IL L O , 3, en tresuelo, derecha.CUENTA CORRIENTE EN EL CHÉDIT L.YONNAIS
PRECIOS DE SUSCRIPCION

M ADRID, seis meses........................................................  12 pesetas.
Idem doce id..................................................................... 24 »
EXTRAN JERO, un año..................................................  30 francos.

Se pub lica  dos veces al mes.

A los .señores corresponsal^"^ y libreros se les descuenta c! 
20 por too, si liacen pedido d c p n c o  ejemplares como mínimiiir

The Eqnitable Life /ssurance Society of the United States.

fJüfa C q u ita íiv a )

X a  Compañía más poderosa de seguros de vida

S O B R A N T E
SOBRK TODAS SUS OBülGACIONES

tS S á s  ó q  m i í í o n Q S  á e  é o l í a r s ,
Jííayor <fue el de ninguna otra Compañía del mundo.

C A S A S , H O TELE S, S O L A R E S , M O N TES Y D E H E S A S
COMPRA Y VENTA.-Se venden 222 casas en Madrid, provincias y extranjo o, d e l .000 
á 300.000 duros; 44 hote’es, de 3 000 á 80.000 duros; 151 solares, desde.'', céntimos áSOpe- 
setas pie; un monteen 45i.V000 pesetas; 11 dehesas, de S.OiXiá 150.000 duros; se da dinero 
en hipotecas en pequeñas y grandes cantidades. .Se venden cuadros, tapices (do Greco, Te- 
niersyotros), mosaicos, alhajas y media sillería de Luis XV. Sin corredore.^, admitiéndose 
capitalistas y compradores directos, se compran dehesas en Sa'amanca y Zamora. Se ha­
cen seguro de vida y de incendios, contrasegaros y anuncios de todas clases. Se desea 
administración, cobranza ó empleo análogo. Razón: Infantas, 10, 3.° izqda Don Juan
Jerez Fernández, de 8 á 10 mañana y de 2 á 6 tarde.

m i C I O S  DE LA C O iP A Ñ lA  TD A SA TLA N f CA
L Í N E A  D £  F I L I P I N A S . -Trece viajes anuales, saliendo <le Barcelona cada cuatro 

sábados, ó sean: 4 Enero 1." Febrero, l.° y 29 Marzo 2(> Abril, 24 Mayo 21 Junio, 19 Ju­
lio, 16 Agosto, 13 Septiembre, 11 Octubre, 8 Noviembre y 6 Diciembre; directamente para
Port-Said, uóz, Aden Colombo Singapore y Manila, sirviendo por trasbor.lo los puertos de 
la costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China Japó : y Australia.

L Í N E A  D E  C U B A  Y  M E J IC O  — Servido del A'orí"; Servicio mensual á Veracruz. 
saliendo de Bilbao el 15, de Santander el 19 y de Coruña el 20 de cada me.s, directamente 
para Habana y Veracruz. Combinaciones para el litoral de Cuba Isla de 'anto Domingo, 
Centro América y Norte y Sur del Pacifico.

ScJTJício del Mediterrá eo: Serví io mensual, saliendo de Barcelona el 2 de Málaga el 27 
y de Cádiz el SO de cada mes directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combina­
ciones para distintos puntos de los Esta.los Unidos y litorales de Cuba. También se admite 
pasaje para Puerto-Plata, con trasbordo en Habana.

L Í N E A  D E  VENEZUELA-COLOMBIA.-Servicio mensual, saliendo de Barcelona 
el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes. directamente para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma l’uerto Rico Habana Puerto Limón, Colón, 
Sabanilla, Puerto Cabel o y La Guayra. admitiendo pasaje y carga para Veracruz con tras­
bordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación 
del Pacífico para cuyos puertos admits pasaje y carga con billetes y conocimientos direc­
tos Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. So adra te pasaje para Puerto-P a- 
ta, con trasbord > en Puerto Rico y para Santo Domingo y San Pedro do Macor s, con tras­
bordo en Habana.

L Í N E A  D E  B U E N O S  A IB E S .  - '^ervicio mensual, sa iendo de Barcelona el 2. de 
Valencia el 3. de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 de cada mes, directamente para Santa Cruz 
de Tenerife Montevideo y Buenos Aires.

L Í N E A  D E  C A N A R I A S .— Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, ol 18de Va­
lencia, el 19 de Alicante el 20 do Málaga y de (’ádiz ol 22 do cada mes directamente para 
Casabianca Mazagán, Las Palmas y Santa' Cniz de Tenerife, regresando por Cádiz, Alican­
te, Valencia v Barcelona.

L I N E A  D E  F E R N A K D O  POO.—Servicio bimestral, saliendo de Harcelona d  25 do 
Mayo y de Cádiz el 30 y así sneesivamenUe cada dos meses para Fernando Ppo, cun esca­
la en Casabianca, Mazagún y otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo do Gui ­
nea.

L I N E A  D E  T A N G E R . — Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger; Martes jueves y sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes 

la C o m p a ñ í a  da alojamiento muy cómado y trato muy esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio Rebajas á familias Precios convencionales por camarotes de lujo Re­
bajas por pasajes de ida y vuelta La empresa puede asegurar las mercancías eu sus buques.

A v i s o  im p o r ta n te .- -L a  Compañía previene á los señores comerciantes, agriculto­
res é industriales que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos designen las 
muestras y notas de precios que con esto objeto se le entreguen. Esta Compañía admito 
carga y expide pasajes para todos los puertos del mundo servidos por líneas regu ares.
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GELASIO 0ÑA.-23, Fuencarral, 23, Madrid.
ESPECIALiDAO EN RELOJERÍA OE PRECISIÓN 

CLASES ESPECIALES DE LA CASA Y TODA CLASE DE MARCAS CONOCIDAS
ProcioH oronómiiute

Esta antigua casa vende sus relojes repasados do segunda m ano y garantizados, y los 
qno no niarclinn hten Jos cambia.

Construcción y i*e•;at*aci6 R .—Taller especial de p a v o n a d o .

Ayuntamiento de Madrid
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